
IES SIERRA DE YEGUAS- DEPARTAMENTO DE LENGUA 

ÁMBITO SOCIOLINGÜÍSTICO 4ºESO 

4ºESO 

Competencia 

específica 1 

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y alguna de las 

variedades dialectales, especialmente la modalidad lingüística 

andaluza a partir de su estudio histórico, contrastando sus diferencias 

y actuando 

de forma empática y respetuosa hacia los hablantes de cualquier 

lengua extranjera, en situaciones interculturales y en cualquier 

contexto, considerando vías de solución a aquellos factores 

socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia. 

1.2. Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una 

actitud de respeto, indagando en los derechos lingüísticos individuales 

y colectivos, valorando críticamente expresiones interculturales en 

relación con los derechos humanos, fomentando progresivamente el 

interés por el desarrollo de una cultura compartida y por unos valores 

democráticos y ecosociales. 

Competencia 

específica 2 

2.1. Comprender e interpretar el sentido global, estructura e 

información más relevante en función de las necesidades 

comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y 

multimodales sobre temas frecuentes y de la vida cotidiana, tanto en 

lengua castellana como en lengua extranjera, graduando la dificultad 

en torno a las dos lenguas y tanto en soportes analógicos como 

digitales, interpretando elementos no verbales y avanzando 

progresivamente hacia destrezas de comprensión e interpretación más 

complejas en lengua castellana. 

2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y 

multimodales, de manera progresivamente autónoma, tanto en lengua 

castellana como en lengua extranjera, relacionándolos con temas de 

relevancia social, relaciones interpersonales, de los medios de 

comunicación, así como textos literarios, valorando en lengua 

castellana la idoneidad del canal y los procedimientos para evitar la 

manipulación y la desinformación, adecuando los conocimientos 

adquiridos a la situación comunicativa, basándonos en el ámbito 

contextual y validando la información veraz mediante fuentes fiables. 

Competencia 

específica 3 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua 

castellana, así como textos orales, escritos y multimodales en lengua 

extranjera, atendiendo a los diversos géneros discursivos en ambas 

lenguas, con coherencia y corrección, usando elementos verbales y no 

verbales y diferentes soportes, con el fin de narrar, explicar, 

argumentar e informar en diferentes soportes de manera 

progresivamente autónoma  

3.2. Planificar y participar de manera activa en interacciones orales 

tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, de forma 

individual y grupal, atendiendo a la escucha activa y a la cooperación 

conversacional, apoyándose en recursos tales como la repetición, el 

ritmo o el lenguaje no verbal, aumentando progresivamente la 

dificultad y desarrollando destrezas que permitan hacer 

comparaciones, resúmenes y finalizar la comunicación de forma 



correcta, mostrando determinación, empatía y respeto por la cortesía 

lingüística, así como por las diferentes necesidades, ideas inquietudes, 

iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 

Competencia 

específica 4 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 

información más relevante y la intención del emisor de textos escritos 

y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en lengua castellana, 

así como comprender e interpretar textos breves y sencillos en lengua 

extranjera sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal 

y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones 

interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de 

la 

ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar. 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales 

sencillos en lengua castellana y en lengua extranjera evaluando su 

calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia 

de los procedimientos comunicativos empleados y aplicar las 

estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones 

comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes.  

Competencia 

específica 5 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos 

en lengua castellana, atendiendo a la situación comunicativa, 

destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos con 

ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar 

un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado; así 

como en lengua extranjera, de manera autónoma, organizar y redactar 

textos breves, sencillos y comprensibles adecuados a la situación 

comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de 

relevancia para el alumnado y próximos a s u experiencia. 

5.2. Seleccionar, organizar e incorporar procedimientos básicos para 

planificar, producir y revisar textos escritos en lengua castellana y 

enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y 

de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical de 

manera que sean comprensibles, coherentes y adecuados a las 

intenciones comunicativas, las características contextuales y la 

tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más 

adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento e 

incorporando y utilizando adecuadamente términos, conceptos y 

acontecimientos relacionados con geografía, la historia y otras 

disciplinas de las ciencias sociales. 

Competencia 

específica 6 

6.1. Buscar, seleccionar y contrastar información mediante la consulta 

de diferentes fuentes, desarrollando estrategias de búsqueda, selección 

y tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos 

relevantes del presente y del pasado, calibrando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los objetivos de lectura; así como 

identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que 

afectan a la sociedad, adoptando una posición crítica hacia los 

mismos. 

6.2. Organizar la información de diferentes fuentes relativas a 

procesos y acontecimientos relevantes del presente y del pasado y 

reelaborarla en diferentes tipos de textos, integrando y presentando 



contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros 

tipos de formatos mediante el desarrollo de estrategias de búsqueda, 

selección y tratamiento de información y elaborando trabajos de 

investigación de manera dirigida en diferentes soportes sobre diversos 

temas de interés académico, personal o social a partir de la 

información seleccionada. 

Competencia 

específica 7 

7.1. Analizar de manera crítica obras de distintas manifestaciones 

artísticas, tanto nacionales como universales, ampliando el itinerario 

lector y la propia identidad lectora, valorando la diversidad cultural y 

la cooperación, mostrando la implicación y la respuesta personal. 

7.2. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes 

contextos y situaciones interculturales construyendo vínculos entre las 

diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos 

cotidianos, considerando y proponiendo vías efectivas de solución a 

aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la 

convivencia. 

7.3. Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con 

los grandes procesos históricos, valorando su evolución y 

vinculándola con los desafíos del mundo actual. 

Competencia 

específica 8 

8.1. Revisar los propios textos, orales y escritos, de manera autónoma, 

en lengua castellana y en lengua extranjera, reflexionando sobre su 

funcionamiento, con el fin de mejorar las situaciones comunicativas 

cotidianas.  

8.2. Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y en 

lengua extranjera, para explicar y argumentar la interrelación entre el 

propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas en situaciones 

comunicativas cotidianas, consultando de manera autónoma 

diccionarios, manuales y gramáticas.  

8.3. Identificar, registrar y analizar de forma crítica los progresos y 

dificultades de aprendizaje, a nivel oral y escrito, en lengua castellana 

y en lengua extranjera, realizando actividades de autoevaluación y 

coevaluación como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 

Lenguas (PLE), en un soporte analógico o digital. 

Competencia 

específica 9 

9.1. Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han 

regulado la convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, 

destacando las actitudes pacíficas y tolerantes que favorecen la 

convivencia democrática. 

9.2. Aplicar de forma autónoma estrategias comunicativas variadas 

que ayuden a facilitar la comprensión, explicación y producción de 

mensajes que respeten los derechos humanos, la igualdad y un uso no 

discriminatorio de las lenguas, en cualquier ámbito de uso. 

Competencia 

específica 10 

10.1. Identificar y analizar de forma crítica el entorno desde una 

perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto de paisaje y 

sus elementos, reflexionando sobre la evolución de los ciclos 

demográficos. 

10.2. Conocer, promover y potenciar de forma activa actitudes de 

defensa, protección, conservación y mejora del entorno, fomentando 

alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas. 



 

Evaluación: herramientas y criterios de calificación 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través 

de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno 

o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 

competencias específicas.  

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los 

criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán 

los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.  

3. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer 

mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como 

indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para 

ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los 

grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a 

las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 

7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).  

4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores 

deberán ser concretados en las programaciones didácticas y matizados en base a la 

evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los 

procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio de 

evaluación.  

5. La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado 

de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora 

de determinar el grado de desarrollo de la misma.  

6. Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de 

evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en las 

programaciones didácticas.  

7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del 

alumnado como su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos 

procedimientos en la programación didáctica.  

La suma de los valores de los criterios será la calificación obtenida por el alumno sobre 

10 en cada evaluación. La nota de cada evaluación se calculará sumando la nota 



obtenida en cada bloque de criterios. Por tanto, recalcamos que la evaluación es criterial 

de forma aritmética. Todos los criterios reciben la misma ponderación en las tres 

asignaturas que se unifican en el ámbito lingüístico y social. Su resultado será la nota 

del trimestre. 

 


